
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2019-00473 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora1, así como el 
escrito proveniente de la Procuraduría Judicial II2, el Despacho resuelve: 

1.- ORDENAR a la parte demandada acatar lo dispuesto en providencia de 
la misma fecha, en la que se fija fecha para audiencia inicial. 

2.- OFICIAR a la Procuraduría Judicial II, que inmediatamente después de 
su comunicación, se corrió el traslado de que trata el artículo 370 del estatuto 
procesal3, y en decisión de esta misma data se fijó fecha para llevar a cabo 
la audiencia inicial. Indicando, además, que el desarrollo del proceso se ha 
ajustado a la actuación de las partes, y de la carga laboral con la que cuenta 
esta sede judicial.  

NOTIFÍQUESE,  

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(2) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No.79 

fijado el 30 de JUNIO de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  

 
Car 

 
1 Archivo 22 
2 Archivo 25 
3 Archivo 26 
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